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El deporte es un derecho y una herramienta fun-
damental para el desarrollo personal, no obstante, 
múltiples estudios indican que su entorno puede 
crear vulnerabilidades que llevan a la negligencia, 
el acoso, los malos tratos o el abuso sexual. 

El Comité Olímpico Internacional (COI) ha definido 
el “Deporte Seguro” como un espacio libre de abu-
so, e identifica cinco categorías de violencia 1: 

1https://www.olympics.com/athlete365/es/topics/safesport 

Cualquier conducta no deseada que incluya 
incomunicación, aislamiento, agresión ver-
bal, humillación, intimidación, infantilización o 
cualquier otro trato que pueda menoscabar el 

sentido de identidad, dignidad y autoestima

Toda conducta deliberada y no deseada, 
como, puñetazos, golpes, patadas, mor-
deduras y quemaduras que provocan un 
trauma o una lesión física. Dicha conducta 
también puede consistir en actividad físi-
ca inapropiada o forzada (p. ej.: cargas de 
entrenamiento inapropiadas para la edad 
o para la constitución física, entrenamien-
to al tener alguna lesión o sentir dolor), 
consumo obligado de alcohol o prácticas 

forzadas de dopaje.

Abuso psicológico

Abuso físico

Toda conducta no deseada de naturale-
za sexual, ya sea verbal, no verbal o física.  
El acoso sexual puede tomar la forma de 

abuso sexual.

Acoso sexual
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Toda conducta de naturaleza sexual, ya sea sin 
contacto físico, con contacto físico o pene-
tración, cuando se coacciona o se manipula o 

no puede otorgarse.

Incumplimiento de los deberes de brindar 
un nivel mínimo de cuidado al atleta por par-
te de un entrenador u otra persona que debe 
cuidar al atleta. Dicho incumplimiento causa 
daño, permite que se cause daño o que haya 

un peligro de daño inminente.

Abuso sexual

Negligencia

Consejo Estatal para el Fomento Deportivo de 
Jalisco. Sin embargo, ninguna persona e insta-
lación queda exenta.

Se ha detectado que para las y los atletas es 
muy difícil alzar la voz y denunciar, debido a que 
temen tener represalias en su carrera deport-
iva. Además, se ha identificado que descono-
cen las herramientas con las que se cuentan 
para brindar una atención integral al sufrir al-
gún tipo de violencia. 

Ante esta realidad y sumándose a un movimien-
to mundial que busca promover el deporte se-
guro, el CODE Jalisco por medio del “Protoco-
lo BRILLA”, busca enfrentar esta problemática 
con una estrategia integral que permita preve-
nir, detectar y erradicar la violencia, así como 
construir una cultura de igualdad y respeto 
que permita que la comunidad deportiva sea 
un lugar seguro que favorezca el crecimiento y 
desarrollo de niñas, niños y adolescentes, por 
encima de todo para que logremos mantener 
su brillo a lo largo del camino.

Estas conductas pueden presentarse por parte de 
personas en un entorno cercano y en escenarios 
como las concentraciones, viajes de competencia 
o cualquier contexto fuera de las instalaciones del
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A su vez, promover una cultura de respeto e 
igualdad, asegurando que Jalisco sea un ref-
erente en el desarrollo seguro de atletas. Se 
alinea con iniciativas globales como, la Con-
vención de los Derechos del Niño, las declara-
ciones de consenso del Comité Olímpico Inter-
nacional (COI) y campañas de concientización 
sobre salud mental y prevención del abuso en 
el deporte.

Este enfoque integral no solo protege a las 
niñas, niños y adolescentes, sino que fomen-
ta su bienestar mental y físico, permitiéndoles 
alcanzar su máximo potencial sin riesgos de 
violencia.

El Protocolo BRILLA busca prevenir, detectar y          
erradicar la violencia en el deporte en Jalisco, pro-
moviendo un entorno seguro para niñas, niños y 
adolescentes.

Su nombre resume acciones clave:

  Busca ayuda

  Reduce riesgos

  Infórmate

  Lucha por el bienestar

  Levanta la voz

  Actúa ante sospechas
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El Programa BRILLA se estructura en tres ejes fundamentales para garantizar la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes en el contexto deportivo del 

Consejo Estatal para el Fomento Deportivo (CODE Jalisco):

Recibir y registrar reportes

Aclarar hechos cuando el reporte sea impreciso

Dar vista a las autoridades competentes

Brindar atención psicológica inmediata y especia- 
lizada a las niñas, niños o adolescentes afectados;

Acompañamiento emocional y terapias a largo 
plazo para la niña, niño o adolescente y su familia; y

Seguimiento continuo del entorno del niño, niña o 
adolescente afectado para garantizar su bienestar 
y prevenir revictimización.

Gestión y seguimiento

Atención psicológica a víctimas

Capacitación para la prevención

Sensibilización y formación de en-
trenadores, metodólogos, personal ad-
ministrativo, madres, padres o tutores, 
niñas, niños y adolescentes atletas sobre 
la detección y atención de abuso a niñas, 
niños y adolescentes que practican alguna 
disciplina en el CODE Jalisco;

Desarrollo de talleres sobre crianza positi-
va, identificación de señales de alerta y ac-
tuación en casos sospechosos; 

Implementación de campañas de conci-
entización en la comunidad deportiva; y

Realizar la difusión de los mecanismos 
para denunciar cualquier tipo de violencia 
en agravio a niñas, niños y adolescentes.
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El equipo multidisciplinario está conformado por:

Coordinación general del Protocolo BRILLA

Equipo de capacitación

Equipo de gestión y seguimiento de reportes

Equipo de apoyo psicológico

Personal en contacto directo con Niñas, Niños
y Adolescentes
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Coordinación general del Protocolo BRILLA

Supervisar la implementación 
del protocolo

Gestionar que el protocolo del programa 
se aplique de manera eficiente y conforme 
a los lineamientos establecidos;

Monitorear el cumplimiento de los pro-
cedimientos operativos y administrativos;

Identificar áreas de mejora en la ejecución 
del protocolo y proponer estrategias para 
optimizarlo; y

Verificar que todas las actividades del 
programa se desarrollen conforme a la 
normatividad aplicable y a los principios 
del interés superior del menor.

Garantizar la comunicación con las 
áreas involucradas del CODE Jalis-
co y con autoridades externas

Fungir como enlace entre el Programa BRIL-
LA y las distintas áreas del CODE Jalisco, ase-
gurando una coordinación efectiva;

Establecer y mantener canales de comuni-
cación fluidos con organismos gubernamen-
tales, instituciones educativas, asociaciones 
civiles y otros actores clave;

Gestionar reuniones, convenios y acuerdos 
de colaboración con autoridades externas 
para fortalecer el impacto y alcance del pro-
grama; y

Representar al programa.
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Coordinar al equipo multidisci-
plinario de BRILLA

Dirigir y supervisar al equipo multidiscipli-
nario;

Fomentar un trabajo colaborativo entre 
las distintas áreas del programa;

Brindar orientación y apoyo a las personas 
integrantes  del equipo para la resolución 
de conflictos o desafíos operativos; y

Evaluar periódicamente el desempeño del 
equipo y proponer acciones de mejora.
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Equipo de capacitación

Diseñar e implementar pro-
gramas de sensibilización y pre-
vención

Elaborar material educativo (folletos, vi- 
deos, presentaciones) dirigido a depor-
tistas, entrenadores, padres y autoridades 
deportivas.

Diseñar campañas de concienciación so-
bre la prevención de violencia, abuso y 
acoso en el deporte.

Implementar talleres presenciales y vir-
tuales sobre buenas prácticas y pre-
vención de la violencia.

Dar a conocer el protocolo BRILLA y 
las vías de reporte

Organizar sesiones informativas para expli-
car el protocolo BRILLA y sus mecanismos de 
reporte.

Desarrollar y distribuir guías prácticas sobre 
cómo identificar y reportar casos de violen-
cia.

Difundir información sobre el protocolo en 
redes sociales, instalaciones deportivas y 
eventos deportivos.
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Capacitar a entrenadores, de-
portistas, padres de familia, per-
sonal deportivo y autoridades

Diseñar módulos de formación en pre-
vención, identificación y actuación ante 
casos de violencia, maltrato, abuso y/o 
acoso.

Organizar la impartición de cursos periódi-
cos.

Establecer mecanismos de seguimiento y 
actualización continua de la capacitación.

Promover la creación de una cultura 
de cero tolerancia

Socializar políticas institucionales y públicas 
de cero tolerancia a la violencia, abuso, mal-
trato y acoso.

Crear campañas de visibilización para refor-
zar el mensaje de cero tolerancia en eventos 
deportivos y medios de comunicación. 
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Equipo de gestión y seguimiento de reportes

Recibir y registrar reportes

Actuar como primer punto de contacto 
para quienes presenten un reporte den-
tro del programa.

Documentar de manera precisa cada re-
porte, asegurando que contenga la infor-
mación esencial.

Asignar un folio o referencia para el segui-
miento adecuado de cada caso.

Aclarar hechos cuando el reporte sea 
impreciso

En caso de que los hechos reportados no 
sean claros o carezcan de datos sobre modo, 
tiempo y lugar, solicitar apoyo del personal 
de trabajo social adscrito al Programa BRILLA 
para realizar entrevistas a las partes involu-
cradas para obtener más información y tra-
tar de esclarecer los hechos; y

Garantizar un proceso de recopilación de in-
formación basado en el respeto y la confi-
dencialidad y en apego a la legislación apli-
cable.
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Dar vista a las autoridades com-
petentes:

Remitir los reportes a las instancias cor-
respondientes en materia administrativa, 
ética y penal cuando sea necesario;

Asegurar que la información se transfiera 
correctamente, sin modificar su conteni-
do; y

Es importante destacar que esta unidad 
no tiene facultad para determinar san-
ciones o consecuencias, únicamente 
cumple con la función de canalizar los re-
portes.
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Equipo de apoyo psicológico

Brindar atención psicológica inmediata y 
seguimiento continuo a quienes lo requi-
eran;

Ofrecer apoyo emocional y acom-
pañamiento a niñas, niños y adolescentes, 
así como a sus familias;

Coordinar con la Unidad de Gestión y Segui-
miento de Reportes y el equipo legal para ga-
rantizar un abordaje adecuado, evitando la 
revictimización.

Diseñar e implementar estrategias de pre-
vención y bienestar emocional para fortalecer 
la resiliencia de las personas beneficiarias. 
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Personal en contacto directo con Niñas, Niños y Adolescentes

Identificar y reportar señales de alerta de 
manera inmediata a la Unidad de Gestión 
y Seguimiento de Reportes;

Brindar un ambiente seguro, apoyo emo-
cional y acompañamiento a los menores 
en situaciones de vulnerabilidad;

Participar en programas de prevención, ca-
pacitación y sensibilización para mejorar la 
atención y detección de riesgo; y

Fomentar la confianza y el bienestar de los 
niños, niñas y adolescentes dentro del pro-
grama.
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Detección

Responsabilidad Primaria

Las entrenadoras, los entrenadores, las metodologías, los metodólogos, las madres, los 
padres, las tutoras y  tutores legales y todo personal que tenga contacto o interacción con 
las niñas, niños y adolescentes del CODE Jalisco son los primeros responsables de detectar 
posibles casos de violencia en agravio de los mismos. Su cercanía y contacto regular con 
las y los atletas les permite observar cambios en su comportamiento y detectar señales de 
alerta.

Señales de Alerta

Cambios en el comportamiento
 1. Retraimiento social, aislamiento;
 2. Cambios repentinos en el estado de ánimo (irritabilidad, agresividad, tristeza);
 3. Dificultad para dormir o pesadillas frecuentes.
 4. Pérdida de interés en actividades que antes disfrutaba;
 5. Baja autoestima o sentimientos de culpa;
 6. Comportamiento autodestructivo (autolesiones, intentos de suicidio); y
 7. Regresión en el comportamiento (volver a orinarse en la cama, chuparse el dedo, etc).
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Detección

Problemas escolares
 1. Disminución en el rendimiento 
 académico;
 2. Ausentismo escolar; y 
 3. Negativa a ir a la escuela.

Cambios físicos
 1. Lesiones inexplicables;
 2. Cambios en los hábitos alimentarios
 (pérdida o aumento de peso);
 3. Dolores de cabeza o de estómago
 frecuentes; y
 4. Tocar sus genitales de forma
 constante o inapropiada.

Señales emocionales: 
 1. Miedo intenso a ciertas personas o 
 lugares;
 2. Ansiedad o ataques de pánico;
 3. Llanto frecuente o incontrolable; y
 4. Expresiones de miedo o
 preocupación.

Señales específicas por tipo de violencia

 1. Acoso escolar
  Pérdida o daño de pertenencias;
  Negativa a hablar sobre lo que sucede 
  en la escuela; y
  Aislamiento de sus compañeros.
 2. Abuso sexual
  Comportamiento sexual inapropiado 
  para su edad;
  Dificultad para sentarse o caminar;
  Infecciones de transmisión sexual; y
  Miedo a ciertas personas.
 3. Abuso físico
  Moretones, quemaduras o fracturas
  inexplicables;
  Miedo a estar solo con ciertos adultos; 
  Comportamiento agresivo o sumiso.
 4. Abuso psicológico: 
  Baja autoestima;
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Reporte inmediato

Ante la detección o sospecha de cualquier tipo de violencia hacia una niña, niño o adoles-
cente, es crucial actuar de inmediato. Cualquier persona puede realizar la denuncia cor-
respondiente ante la Fiscalía del Estado de Jalisco o reportar el incidente a través de los 
siguientes medios:

 a. Plataforma en línea Protocolo BRILLA  BRILLA | CODE JALISCO
 b. Oficina del Protocolo BRILLA de manera presencial, ubicada en el Polideportivo 
 Alcalde, en el edificio que ocupa la Dirección General, ubicada en Av. Prolongación           
 Alcalde No. 1360, Colonia Miraflores, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, con atención 
 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

El objetivo es garantizar la protección y el bienestar de las niñas, niños y adolescentes, 
activando los protocolos necesarios para atender la situación de emergencia de manera 
oportuna.

En caso de detectar una situación de flagrancia, se debe reportar inmediatamente al 911. 
Asimismo, siempre y cuando no se ponga en riesgo la integridad y seguridad de la víctima, 
de quien reporta o de las personas presentes, se procurará mantener al agresor en el lugar 
hasta la llegada de las autoridades.
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Procedimiento para recepción y seguimiento de reportes

Recepción de Reportes

A través de la plataforma en línea del Protocolo BRILLA  BRILLA | CODE JALISCO

Los reportes serán recibidos en la oficina del Protocolo BRILLA, que se encuentra en el 
Polideportivo Alcalde, en el edificio que ocupa la Dirección General, ubicada en Av. Pro-
longación Alcalde No. 1360, Colonia Miraflores, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, con 
atención de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas. CODE Jalisco

Registro y formación de expedientes

El equipo de seguimiento legal del Protocolo BRILLA filtrará los reportes, realizando un reg-
istro de los mismos y formando un expediente por cada caso; y

Si los hechos no son claros o no se cumplen los elementos de modo, tiempo y lugar para 
proceder legalmente, el Área de Trabajo Social realizará entrevistas para esclarecer los 
hechos reportados.
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Procedimiento para recepción y seguimiento de reportes

Clasificación de reportes  y presentación de denuncias

Según la naturaleza del caso, se dará vista a tres posibles autoridades competentes, 
señalando que se podrá dar vista a más de una autoridad:

  Órgano Interno de Control: Por presuntas responsabilidades cometidas por
  servidores públicos;

  Comité de Ética e Integridad: Por la presunta violaciones al Código de Conducta del 
  CODE Jalisco; y

  Fiscalía del Estado de Jalisco: Para la persecución de delitos.
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Coadyuvancia y Contención Psicológica.

Clasificación de reportes  y presentación de denuncias

La Coordinación del Programa Brilla coadyuvará con las autoridades correspondientes, y

Se remitirá el expediente al equipo de atención psicológica para brindar apoyo a las vícti-
mas y sus familias.

Para los casos que no se encuentren contemplados en el presente protocolo, aplicará de 
manera supletoria el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes Víctima de Violencia en el Estado de Jalisco, publicados en el 
Periodico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 27 de abril del 2024. https://apiperiodico.jalis-
co.gob.mx/api/newspaper/getAsset?q=newspaper/22125/1714085279-2024-04-27-III.pdf
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Abuso sexual
Toda conducta de naturaleza sexual, ya sea sin con-
tacto físico, con contacto físico  o penetración, 
cuando se coacciona o se manipula o no puede otor-
garse.

Negligencia
Incumplimiento de los deberes de brindar  un niv-
el mínimo de cuidado al atleta por parte de un en-
trenador u otra persona que debe cuidar al atleta. 
Dicho incumplimiento causa daño, permite que se 
cause daño o que haya un peligro de  daño inminen-
te.

Comité Olímpico Internacional (COI)
Organización internacional que supervisa los Juegos 
Olímpicos y promueve el Movimiento Olímpico.

Denuncia
Acto de poner en conocimiento de la autoridad com-
petente la comisión de un delito o falta.

Abuso psicológico
Significa cualquier conducta no deseada que in-
cluya incomunicación, aislamiento, agresión verbal, 
humillación, intimidación, infantilización o cualqui-
er otro trato que  pueda menoscabar el sentido de 
identidad, dignidad y autoestima.

Abuso físico: 
Significa toda conducta deliberada y no deseada, 
como, puñetazos, golpes, patadas, mordeduras y 
quemaduras que provocan un trauma o una lesión 
física. Dicha conducta también puede consistir en 
actividad física inapropiada o forzada (p. ej.: cargas 
de entrenamiento inapropiadas para la edad o para 
la constitución física, entrenamiento al tener algu-
na lesión o sentir dolor), consumo obligado de alco-
hol o prácticas forzadas de dopaje.

Acoso sexual
Toda conducta no deseada de naturaleza sexual, ya 
sea verbal, no verbal o física.  El acoso sexual puede 
tomar la forma de abuso sexual.
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Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes
Institución encargada de proteger los derechos 
de niñas, niños y adolescentes en Jalisco;

Reporte
Comunicación formal de un incidente o situación, 
ya sea a una autoridad, institución o persona re-
sponsable;

Violencia
Uso intencional de la fuerza física o el poder, real 
o como amenaza, contra uno mismo, otra persona 
o un grupo o comunidad, que cause o tenga mu-
chas probabilidades de causar lesiones, muerte, 
daños psicológicos, trastornos del desarrollo o pri-
vaciones.

Fiscalía del Estado de Jalisco
Institución encargada de la investigación y perse-
cución de los delitos en el estado de Jalisco, Méx-
ico;

Negligencia
Incumplimiento de la obligación de cuidar o pro-
teger a una persona, resultando en daño o riesgo 
para su bienestar;

Primer contacto
Momento inicial en que una persona se comunica 
con una autoridad o servicio de apoyo para repor-
tar una situación de violencia o abuso;
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Coordinación general del Protocolo BRILLA

Equipo de capacitación
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